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Bajas temperaturas y precipitaciones 
débiles se vienen para la zona central 
Un descenso en las míni- 
mas y lluvias débiles se 
esperan para la zona cen- 
tral a partir de mañana. 
Asílo confirmó el meteo- 
rólogo de la Fundación 
Huinay PUCV-Enel, Mi- 
guel Fernández. Según 
indicó, para la madruga- 
da del 30 de agosto se es- 
pera la llegada de una ba- 
ja segregada que afectará 

gión de Coquimbo y el 
noreste de la Región de 
Valparaíso, la que será 
más intensa en las pro- 
vincias de Choapa, Petor- 
ca y San Felipe. 

“De acuerdo al geopor- 
tal Geoos PUCV-Enel, las 
precipitaciones serían de 
baja intensidad, principal- 
mente en forma de chu- 
bascos o lluvia débil a oca- 

mulado que se esperaría 
en laszonas más afectadas 
no debieran superar los 3a 

4 milímetros y en el área 
de Valparaíso los acumula- 
dos podrían alcanzar entre 
uno a dos milímetros”, 
agregó. 

Según Fernández, sees- 
pera un descenso en las 
temperaturas en las próxi- 
mas 24 a 48 horas, espe- 

cordillerana, las que po- 
drían llegar a los cero gra- 
dos Celsius. 

“A partir del sábado o 
domingo se experimenta- 
ría un aumento gradual de 
las mínimas”, afirmó el 
experto. En cuanto la zo- 
na costera de Valparaíso, 
se observan mínimas que 
bordearían los 7 grados y 
máximas cercanas a los 14 

  

LUVIAS DÉBILES Y BAJAS EN LAS TEMPERATURAS. 
  

Caso Correa: municipio de 
Quilpué dice que hay 48 casas 
en toma que debe demolerse 
Fallo ordena al Minvu a ejecutar su propia orden de demolición y abre esperanza a la familia del empresario 
asesinado por sicario. Ministro Carlos Montes anticipó que no apelarán al veredicto. 

Belén Velásquez 
La Estrella de Valparaiso 

omo una verdadera 
C luz de esperanza ve 

la familia de Alejan- 
dro Correa «víctima del si- 
cario de Concón-el fallo de 
la Corte de Apelaciones de 
Valparaíso, que ordenó al 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo a ejecutar la 
orden de demolición que 
la propia Seremi del ramo 
emitió en relación a la to- 
ma de los terrenos Correa 
en Quilpué. 

Según estableció la in- 
vestigación en torno al ase- 
sinato por encargo del em- 
presario, dicha usurpa- 
ción deterreno estuvo vin- 
culada directamente con 
el crimen de la víctima, he- 
cho por el cual hay cuatro 
sujetos condenados, den- 
tro de ellos el que Fiscalía 
sindicó como el mandan- 
te, Renato López, y quien 
concretó la muerte de Co- 
rrea: el sicario colombiano 
Víctor Gutiérrez. 

LARGO CAMINO 

En paralelo a esa dura lu- 
cha que dio la familia Co- 

rrea por llegar a la conde- 
na de los autores, el clan 

también ha buscado ince- 

santemente recuperar los 
terrenos en cuestión. Sin 
embargo, Valentina, hija 
del empresario, ha recibi- 
do diversos portazos en la 
cara, incluso desde el pro- 
pio ministro de Vivienda, 

Carlos Montes. 
En ese sentido, la reso- 

lución judicial reciente 
abre una puerta para tan 
ansiado anhelo, pues el tri 
bunal de alzada porteño 
acogió el recurso de pro- 
tección interpuesto por los 
Correa que pedían que 
Minvu ejecute su propio 
decreto de demolición - 
emitido en 2021-y conclu- 
ye que no ejecutar dicha 
orden esilegal y arbitraria 
estableciendo que la omi- 
sión permanente de la Se- 
remi ha vulnerado las ga- 
rantías constitucionales 
dela familia. 

Enbasea ella es que la Cor- 
te de Apelaciones de Val- 
paraiso dio un plazo de 30 

días al Minvu para notifi- 
car alos ocupantes de esta 
toma una vez ejecutoriada 
lasentencia, pues existela 
posibilidad de que Minvu 
pueda recurrir a la Corte 
Suprema apelando. 

AL respecto, Jeanette 

  

  

  

EL PREDIO TOMADO SE ENCUENTRA CERCANO AL LLAMADO. 
CAMINO CALICHERO. 

Bruna, abogada de la fa- 
milia Correa, señaló que 
“sin duda es destacable 
que por primera vez una 
sentencia judicial reco- 
nozca quese han vulnera- 
do las garantías constitu- 
cionales de la familia Co- 

rrea por la omisión per- 
manente de la Seremi 

Minvu de no hacer ejecu- 
tar su propia orden de de- 
molición dictada el 2021 
respecto de las construc- 
ciones ilegales que se em- 
plazan en los lotes toma- 
dos de la familia Correa”. 

“Esperamos que la Se- 
remi Minvu no apele y, en 
definitiva, que no se siga 
revictimizando a la familia 

y que se notifique -de una 
vez- por el diario a los ocu- 
pantes de las construccio- 
nes ilegales, toda vez que 
la familia como propieta- 
ria ya está notificada des- 
deel 2021”, agregó Bruna. 

La jurista sostuvo ade- 
más que “vamos a seguir 
hasta que se ejecuten estas 
demoliciones y serestaure 
el estado de derecho por- 
que en Chile deben las au- 
toridades procurar que se 
respeten la Ley de Urbanis- 
mo y Construcción y no la 
Ley de la Selva”. 

Por su parte, Valentina 
Correa, hija de Alejandro y 
vocera de la familia, indicó 
que “como familia esta- 

mos esperanzados en que 
el Ministerio de Vivienda 
va a acoger este fallo y va a 
hacer cumplir su orden de 
demolición”. 

“Siempre hemos esta- 
do dispuestos a dialogar, a 
trabajar en conjunto con 
las distintas reparticiones 
del Estado para lograr 
una solución a un fenó- 
meno que es complejo, 
(...) Luego de mucho insis- 
tir, de mucha perseveran- 
cia y de muchos “noel re- 
conocimiento de la justi- 
cia de que están vulneran- 
do nuestros derechos 
constitucionales nos da - 
como familia- una espe- 
ranza en el porvenir”, sos- 
tuvo Correa. 

48 VIVIENDAS 

Desde el municipio de 

Quilpué, en tanto, la alcal- 
desa Valeria Melipillán - 

mediante una declaración 
escrita- sostuvo que “no 
me corresponde a mí co- 

mo alcaldesa pronunciar 
me respecto a las decisio- 
nes jurídicas que tome el 
Minvu en este caso. Es nor- 

mal que los servicios pú- 
blicos busquen agotar las 
instancias jurídicas en ca- 
sos como este, pero lo im- 

portante es que cuando se 
ejecute un fallo de este ti- 
po, se haga de forma res- 
petuosa y ordenada”. 

De esta manera, el mu- 

io de Quilpué infor- 
mó que de acuerdo a un 
registro de marzo “en el 
terreno en cuestión ha- 
brían 48 viviendas. De to- 

das formas para este pro- 
ceso le corresponderá a las 
instituciones involucradas 
establecer un catastro ofi- 
cial y actualizado”. 

En ese sentido, indica- 
ron desde la casa edilicia 
que “es sumamente im- 
portante que la ejecución 
de este desalojo por parte 
del Minvu sea acompaña- 
do por las medidas que co- 
respondan para asegurar 
una vivienda digna y se- 
gura a quienes habitan es- 
ta toma, acorde a sus con- 
diciones y necesidades so- 
ciales”. 

En tanto, el ministro 
de Vivienda y Urbanismo, 
Carlos Montes, expresó 
que, “yo creo que lo más 
probable es que no apele- 
mos. En que busquemos, 
tenemos 30 días para im- 
plementar la medida que 
han establecido los tribu- 
nales”. Y 
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